
RESOLUCIÓN NO 47124 ACTA N" ,r3r?¿.

Mun¡cip¡o l artes 19 de Marzo de .l1l

VISTO: Que por Resolución N' 179, Acta N' 52, de fecha 30 de Nov¡embre de 2023. se r.rttr.
Transposición de Rubros para varios aenglones,

RESULTAII¡DO: l) Que en la misma se padeció error ¡nvoluntar¡o al mencionai.l
planleo al Renglón 5259, ya que el mismo no correspondía;

ll) Que según lo se solicita Rect¡ficar la Resolución anles rnencr :: r,¿.. ,: a

y proceder a confeccionar una nueva con el monto al Rubro que le cor.esponde en la¡.-: .)'::.,..
mencionada,

CONSIDERANDO: que se vuelve meneste, d¡ctar acto administrativo pe(¡nente;

ATENTO: a lo p

RESUELVE:

1- RECTIFICAR la Resoluc¡ón N' '179, Acla N' 52, de fecha 30 de Nov¡embre de 2C::.
en el sentido que, donde d¡ce "Transpos¡c¡ón de Rubro en el renglón 5259 por $ 25.620,04".r
el planteo de la Transposición, deb¡ó decir, Transposición de Rubro e¡ e¡ renglón 5257 ¡.: i
25.620 00, manteniendo sin modificaciones el resio de la citada Resolución.

2- Poner en conocimiento a Tesoreria del Municip¡o 18 de Mayo y publiquese en el a, r' )

Web del Munic¡pio.

3- Por Secrelar"ia del Mun¡c¡pio, incorpórese a] Registro de Resoluciones y siga a :,
Secreraría cre Desarrollq- Lqgal y Participación.
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